
 

  
RESOLUCION 147/2012  
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD  

 
 

 
Programa de Fertilización Asistida. 
Del: 11/06/2012; Boletín Oficial: 28/06/2012 

 
Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la 
Ley 9277. 
POR TODO ELLO,  
EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL SEGURO DE 
SALUD 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- INCORPORASE al PROGRAMA DE FERTILIZACION ASISTIDA 
aprobado por la Resolución Nº 0178/09 y sus ampliatorias el procedimiento, la 
modificación de los módulos, codificación y nuevas normas en la modalidad detallada en el 
ANEXO UNICO que integra el presente acto. 
Art. 2º.- PROTOCOLICESE, comuníquese y Archívese 
Juan Bautista Uez; Rafael C. A. Torres; Ricardo Budini 
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